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DIARIO OfICIAL
DEL

MIl'TISTERlü DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Goberna
ción

La ley de Amnistía de 24 de abril
de r934, por la generosa a'lJllP1itud
de su contenido, comprende no o;ólo
re~nsa:bilida4es de orden criminal,
si.no que alcanza a medidas guber
nativas tomadas por el Poder ejecu
tivo con muy distinta finalidad, y
en uso de las facultades que le están
atribuidas por disposiciones que no
han perdido su fuerza ni vigor.

De otra parte, el com.plejo conte
nido d~ S11JOS preceptos obliga, sin
meno9Cabo del espíritu en que la ley
se il)9pira, si.no por el contrar'o, en
consi.deración a ese mh~mo espíritu,
a dictar normas que armonicen la
generos.jdaddel olvido, con las fa
cultades Ílll.herentes al Poder público
que ha de velar en todo momento
por la mejor organización y moral
militar de la Guardia Civil.

El11 atención a las considerac;ones
elllpUestas y con el fin, además, de
determinar las normas a que se ha
de ajustar la atplicadón de la gra
cia ~ los recursos que pueden lUtili
zar en su caso los interesados, de
acuerdlO con el Consejo doe MÍlll.istros
y a propuesta del de la GobernaciOO,

Vengo en decretar lo siguiente:
Atdculo 1,° LOIS beneficios de amo

nilltia que se otorgan por la ley de
~ de abril ~ r934, a los hechos
cOIl'lltitutivos de delito.i o faltas, se
aplicarán de oficio aJ personal de la
Guardia Civil por loe Auditores de
1_ divisiones org'nicas, Fuerzas Mi
litares de MarJ'JUeooe y Comandan
cias MUitares de Baleares y Cana·
rias,~~a para COllOCU de los
re~ot'vo. procedimientos ¡previa

1&udiencia del M'nisterio filCal, de lo
Q!Ue podr4 pl'elCind.jrse cuando la
liInniltia haya de akanzar s610 a
fa.Ltas.

En lu causas de que hubiere co
nocido o le corre,spondiese conocer
en 'I1nica instancia a la Sala sexta
~ Tribunal SU«>reInO, serán llJPlica
dos ¡por &lita los repetidos beneficios.

Art. 2.° De las resolucioo.es que
dictann los referidos Auditores en
lllPliclIICi6n de amniltía, podrán los

interesados recurrir en alzada ante
la indicada Sala, dentro del plazo
de diez días contados a partir del
siguiente al de la notificación de la
resoLlJción recurrida.

Contra las resoluciones de la Sa
la sexta sobre aplicación de amnis
tía, tanto cuando decidan sobre los
expresados recursos cuando como,
por haber conocido en ún.ica instan
cia, de los autos haya de resolver
privativamente sobre la concesión o
denegación de la gracia, no &e dará
recurso .alguno.

Art. 3.° Para aplicación de .los
1>t>nefi.cios que concede el apartado
214 del epígrafe A), artículo único de
la ,ley, a los individuos pertenecien.
tes a la Guardia Civtil que con oca·
si6n de los deli'tos de rebeli6n o se
dición y sin haber sido objeto de
condena, fueron separados del ser
vicio, con o sin formación de causa,
deberán los interesados .formular la
OIPortuna .instancia a este Ministerio
en s~lica de aplicación de los ex
presados beneficios, y, una vez reci
bida en el mismo y unidos los an
tecedentes e informes OIPOrtunos, se
resolverá .lo que ¡proceda, con arre
glo a la ley por orden Ministerial
acordada en Consejo de Ministros y
~Li~adai en da Gaceta.

Los oomprendidos en el apartado
r9 del mismo epígrafe y artículo
que hubieran abandooado el destino
con .ocasiOO de eludir medidas o pro·
cedimientos motivados por opinio
nes o actuaciones políticas, solicita
rán igualmente die este Ministerio
los beneficios de la amni'Stía, resol.
v.iéndose la peticiOO en la forma in
dicada en el ¡párrafo anterior.

Art.· 4.° LOIS indi~os de la
Guardia Civil que reingresen por
~licaciOO de los benefidoe de la
amnistía, con excepciOO de los com
prendidos en los cuatro primeros 114
rrafos cle'l epígrafe Cl, artículo 'I1ni.
co, de la propia ley, recuperarán
la antigiledad y puesto que les co
rre8lPonda. en sus re8ipettivu esca
las, "1 si se tratase de jeie 11 oficial
a qUIen hubiera corre~d·ido asoen·
der y reuniera ,las condiciooes regJa
meDltarias para ello, se le concede.
rá. De no rel\lllllÍr las condicionee re·
glam.entarias &erá asoendido tan
pronto las reuna, recobrando en el
nuevo em¡p1eo el lugar que le oorr~·

ponda.

Todo ello sin peI]U1clO de las fa
cultades que en orden a situaciones
del personal militar S1eñalan los de
cretos del Ministerio de la Guerra
de 5 de enero de 1933 y r6 de enero
de 1934, ya que por regularge por
ellos el personal de la Guardia Ci
vil, son propias de este Ministerio.

Art. 5.° La amnistía producir!
efectos econámioos a partir de la fe
cha de la publicación de la ley, cual
quiera que gea la en que se conceda,
sin que los condenados por \ns deli
tos que la misma com¡pr_ende ten·gan
derecho a haberes .ni diferencias de
sueldo por razOO de la situaci6n en
que permanecieron con anterioridad
a la expresada flecha.

Art. 6.° Los qu~ reingresen por
aplicación de los apartados 119 y 24,
epígrafe Al, del artículo únko de
la ley, tendrán derecho a S1lIS sueldos
tan sólo a partir de la indicada fe
cha, sin qulC puedan concedérseles el
que deja,on de percibir por su ante
rior situación de separados del ser-
violo. .

Art. 7.° La a¡plica.ción de la amo
nis.tía tendrá carácter urgente, pro
cediéndose al efecto oon la mayor
ra¡pidiez por -los Tribunales y Autori
dades, a quilCnes correspooda en ca·
da caso, debiendo disponerse tele
gráficamente la li·bertad i~diata

de quienes estuvieran privados de
ella, por razón de delito a que fiutera
de aPlicaciOO la amnistía; ~ pron
to como ésta sea concedida, a ellotos
erfectos, los Directores de Jas Prisio
DeS y Penitenciadas y los CoaiIUl
dantes miUtares de los Fuertes y
Castillos, remitir!n a los Tdbuna.tee
y AutOl1'idades judi'Ciales I19Pe<:tivos,
con .lIa mayor I\1rgéncia, relaCión no
minal de loa recluidos ea loe res
pe«ivos ElI'tai)lecimientOl a quieoft
les fuera de a,plicaci'6n la aumistfa.

Art. 8.° Las dudas de car6cter
gueral q,ue sUlCitJeo la a¡p1ic:ac.i6n de
la ley de Amnistía, por lo cpue afeota
al personal de la Guudia Civil, se
rb resueLtas por este Mini.t«~o,
<>yi.l1ldOle ,previaanente a la Sa.la ~x
ta a~1 TTibuna4 Supr¡emo cU8I1do te
e&time necesario o cooveniente reca
,bar su in,forme,

Dado en Ma.dri.d , a tres de mayo
de mil novecientos treinta y cuatro.

NIOTO ALCALA-ZAM'ORA y TORDS
El JoUDlatro de • GabenS1d~
IRA1"AEL SALAZAJl ALONSO
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En consideraci6n a los servIcIos y
circunstancias que concurren en el
coronel de la Guardia Civil, núme
ro 1 de la escala de su clase, D. Fe
derico Santiago 19lesias, a propuesta
del Min'stro de la Gobernación y de
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en promoverle al empleo
de General de brigada, con antigüe
dad del día 21 de abril último, en
vacante que de esta categoría existe.

Dado en Madrid, a tres de mayo
de mil novecientos tre'nta y cuatro.

•
NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado (")J' d ~ uardia civil. COI\ destino
en la primera Comandancia dd 19.· Ter
cio, D: Robustiano Bravo Escolar,

Este Ministerio ha rcsuebto conceder
le veintinueve días de licencia para Tán
ger l~larruxos francés), Ceuta y AI
ckasaña ,Scgovia), con sujeción a lo es
tablecido cn las instru:cioncs a.probadas
DOr orden de 5 de junio de 1905 (Co
/cccióll L'!JiS/lliiv<l núm. 101).

Lo comu¡;j.:o a V. E. para su cono
cimiento y ei..~to:s. ),1adr id, 3 de mayo
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

con awiencia de sus respectivos aseso
res jurídicos y previa p<.'1ición de los in
kres-ados, que ~rán éstos fonnular
por medio de instancia dirigida a las
ex:presada6 autoridades militares, cursán
dolas por condocto del· Jefe del Cuerpo,
de las unidades de reserva a que perte
necieren o de los cónsuJ1cs, en su caso,
si residieren los interesados en territo
rio extranjero.

Lo comunico a V. E. para su eollO
cimiento y cunlpiimient:o. )'1adrid, 8 de
mayo de 1934.

HIDALGO

&ñor.••
FJ Ministro de la Gobemacl6D,

RAFAEL SALAZAR ALoNSO

5eñ0r Ins.;)CCtor gcn:?ral de la Guardia
Civil.

DESTINOS

A propuesta del Ministro de la
Gobernaci6n y doe acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el General
de brigada :le la Guardia Civil don
Federico Santiago Iglesias pase al
servicio de la Generalidad de Cata
luñ-a.

Dado en Madrid, a tres de mayo
de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Mlalltro de la Goberud61l.

IRAFAEL SALAZAR ALONSf)

Excmo. Sr.: Act:ediendo a 10 solici
tarlo por el subayudante de la Guardia
Civil, con cksti·no en la Comandancia de
Cuenca 2.· Terch, D. )"Ianuel Guzmán
Moya.

E5te Ministerio ha resucito conocder
le el retiro pa'ra Madrid, debiendo cau
sar baja en el 'Cuenpo a que pertenece
por fin del ¡presente mes; sirviéndose
V. E. cursar a la Direcci6n ¡::eneral de
la Deuda de ClaSlCSo lPas.iva.~ la corres
l>ondiente pr, 1(l'\I\'S-ta de haher lJa6ivo.

Lo .comunico a V. E. l)''lra su cono
cimiento y ('Ia:l;~IIj,¡l1icl1'to. Madrid, 3 de
1l13'YO de 1934·

RAFAF.I. SAI.AZAR ALONSO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto nombrar ayudante de ca.mpo
del General de la primera brigada
de Montaña D. Jacinto Fernández
Amp6n, al comandante d~ INFAN
TERIA D. Manúel Fernández Cor
dón, actualmente destinado en el ba
tallón de Montaña núm. 2.

Lo comunico a V. E: para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
8 de mayo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Gue
rra.

DISPONIBLES

Selior Inspector general de la Guardit
Civil.

HIDALGO

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto ,por el Consejo Director
de la·s Asambleas de las Ordenes

ORDEN DE SAN HF.RME
NE-GILDO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto ampliar la orden
circular de 29 de marzo último
(D. O. núm. 75), declarando en si
tuaci6n de disponible forzoso en las
condiciones que detlenmina el aparta
do A) del decreto de S de enero de
1933 (D. O. núm. S) al General de
Ibrigada D. Gooozalo Go'nzález de
Lara, en el sentido de que deben
reclamarse por la Pagaduría de ha
beres de esa división y abonarse al
interesado las diferencias de sueldo
percibidas de menos por el mismo
desde primero de enero de 1<)33 has
ta rprbmero de marzo del c:arricnte
año, ambos inclusive.

Lo comllJllieo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de ma;yo de 1934.

Señor 'General de la ¡primera divi·
si6n orgándca.

·Señor InterV'en'tor central de Gue·
rra.

.......
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

AMNISTIA

Circulnr. E.xcrno. Sr.: Vista. la. con
sulta formulada por el Generail· de la
cuarlta división oll{!mica, re.lativa a qué
a'\ltoriOad corre,o;porw:le apliClllT el benefi
cio de amnistía que otorga la ley.de 24
de abril úl~imo en el párrlllfo final del
apartado 16 diel oe¡pígrafe A), artículo
únioo, a los que haiyan dejado de cum
plir la obligación de pasar las revistas
establJccidas en la ley, en uso de .Ia. fa
cul·tad que estlablece el al'itícUlo 1'4 del
decreto de igual fecll31 que la ex;presada
ley de amnistía (O'. O. núm. 95), y te
nienc10 en cumtn que In faICultad s.ancio
nadora de la!! expreSllda-s i11JfractÍones la
atrihuye d artícuJ!o 4'2 del R~ll1lltlento
(le r«lutamiento vij{C1Jte a Ins autori
dadeN mni~a:res ~upcriorcll re!IG)CICti~as,

¡Xlr este MiniSlterio se ha l'IeSlUclto que
correSlPOnccle a.pilicar la amnisda en liOtS
casos de mcnd6n a: 10!l Generales de las
divisiones orgánicas, Camanldan<tes mi
litares de BallCaJres y Cl\lnarias y Jefe
de las FuerZ!a.9 Militares de Marruecos,

(De la Gacela núm. 128)

S~ñ()r l'l1~jlN'tor J.(~n('f:lJ1 ele la Cuardia
<:ivi1.

ORDENES

Exano. Sr.: E!lte Ministerio ha re
suel~o en analogíla. COlIl lo diSlPuesto 1Xlra·
los ;'~bil:ados del CueJ1PO de Investiga
ción y Vigi1Ia'llda, sea anJ1l1l'liado el ar
ticulo 31 del Reglamento de fabric.¡u:i6n,
uso y tenencia (Le M·mas, en el sentido
de que los Genertale.., Jefes Oficilllles,
CuerlP9 de SuOOficia1oes, sargentos y c.a
bas del Il1ISIti·tuto de la Guardia Civil, al
pasa:r a lu situaciones ~ res,erva o ~e
tirado, !oC les conceda IlCeI1lCla gratUIta
para el uso de armas cortaiSo, cuya CQC1

c:eSlÍoo iSe hará por el InsIP«'tOr generllJl
00 dicho I118Itituto, previo i,nfol1Tle de los
]dee de las Ccxnandanciu I(lOr doorle
fueron baja 1'09 ¡peticionarios que serán
los llamados a cunar .¡~ imtancill!!.

1.0 comun,ico a V. E. para ~u C()11;)

cimicmo y c1emM efectos. Mak1'r i<! , 3' de
maoyo dtc 1934. .

RAFAEL SAI..AZAll ALONSO

Ministerio de la Goberna
ción

,ue la Gaceta núm. 128.)



HIDALGO
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-r.,"' . .. :.\.'t-~~

Mil,itares de San' F~~nando ~y San
Hermenegildo, este Ministerio ha re
suelto conceder la pensión anual d.f'
2.500 pesetas en la Gran cruz de la
última Orden citada, al General de
brigada, en situación de segunda re
serva, D. Manuel López de Roda y
Sánchez, con la antigüedad del día
30 de enero del corriente año, de
biendo percibirla a partir de prime
rod~ febrero siguiente por l<J. Dele
gación de Hacienda de Valencia, por
tener el referido General su residen
cia en dicha capital, con arreglo a
lo que derermina la ley de 21 de oc
tubre de 193'1 (C. L. núm. 761).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c\lJlIllP'limiento. Madrid,
8 de mayo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la tercera división
orgánica.

Seoores Presid'ente del ConS'ejo Di
·rector de las Asambleas de las
Ordenes Militares de San Fernan
do y San Hermenegildo y Direc
tor ~neral de la Deuda y Clases
Pasivas.

RESIDENCIA

Circular. E x e m o. Sr. : Accedien
do a lo solictado por el Inspector
médico, en situación de primera re
serva, D. Mariano Estevan Clavi
llar, este MiniMerio ha resuelto auto
rizarle para que fije su residencia en
Zaragoza.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim·iento y oumplimiento. Madrid,
.30 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor...

• te. •

SECCION lJE PERSONAL

AJ3faNiOS DE TI EIM'PO

EJIlCmo. Sr.: ViJsta la instan.cia for
mullalda 1>01' el .auxiliar de taller
del CUERPO AUX,ILIAR SUB
ALTERlNO DEL EJERCITO dotl
FiTaocis'Co Poodadera Morales, con
dC!6tino en e.1 GrUlpo mixto de Za
padores y Telégrafos núanero 2, en
la que 'solid'il'a k sea tl.e abono
a efectos de cl.alsifilcaci6n e-n ·el Cuet'
/PO Auxitiar Su:bailtlerno del Ejérdto
e'I .tiempo que e51tuvo ettI sÍltua.ci6n de
&'Ie.eTVa forzosa, como excedent>e de
s'amtil1a, con arreglo a 10 diSjpl1'esto
e-n .ta O1'den. ci1iCular de 17 de dK:iem
bre de I8c)8 (iC. L. núm. 273'), -e8lt1C
M·intst.erio ha resuelto desestimar di
C'ha ¡petÍ'Ción, ya que la ~'ey d'e IJ d'e'

/'meyo de 193'.l y la dr~ullar '<le 25 de
sQptiembre del m¡smo afio (e. L. nú
m·e.ros 272 y 5'3'2) en el artl,cU'lo octavo
y reglas sogullda y {'uarta, rt'sl(lc,ctiva
ment'e, dedarall qu·e !So6lo es ,computa
ble a dicho fi'll el üe.mlPo seil'vido en
fi~ 'o al Ramo de Guerra, y no· eIS

9 de mayo de 1934

posible idar esta consideración a la
situaJCi6n de li'CelllCia, durante la cual
se perman.ece alejaido <te las filas del
Ejército.

Lo comunico a V. E. para su oono·
cimiento y c\1lIIlp'limiento. Ma.drid, 30
de a.bril de '1934.

HIDALGO

Señor Comandante Militar de Balea
res.

BA]'.AS

Exano, Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el reniente de cOIIllple
mento de lNiFAN'DERIA D. Julián
Fernández Moreno, a.fecto aJ. Centro
de Movilización y Reserva del regi
miento n.1ÍIn. 28, cause baja en el Ejér
cito ¡por haber cUlIJúl'lido su res.ponsa
·bilidad militar, que'dando en la situa
I:ión de li:cendado absoluto que deter
mina la orden cirocuIar de z¡ de di
ciembre de 1919 (oC. L. núm. 48«).

Lo comunÍICo a V. E. para su cono
'Cimiento y c\JI11lplimiento. Madrid, 2Ó
'de abril de 1934.

HIDALGO

Selior Comanodante .Mi'!itar <Le Balea
1l"C6.

--OLAiSES DIE OOMIPLEMENTO

E~o. Sr.: Vista Ja instanlCia pro
movÍi<la ¡por el s'8rgelllto reti·rado en
Barruecopando (SaJamanca), D. Nar
I<:iso Catalina Arlonso, c\l'l'sada.r el
regianiento de Infantena Car~ de
COI11Jbate níCtn. 1, en s~lÍ'Ca de que se
~e cOlllCe<!a el em¡pleo de subofilcial de
cOOlplCl11ento de su Arma; tenÍoe11do en
cu-en.ta qu.e -el recu:rren te se 'halla Ide
darado alP'to ,para eJ eanlpjleo de sub
ofi,cia:1 ¡profesional, que reune 1a.s con
diJciones .que determina el .caso cuarto
del articulo 444 de·1 vigente regtlamen
to ¡para el reclutamiento y reemplazo
del Ejérocito, y vÍiSto lo diSll>uesto en
¡la orden circtr1ar de 31 de diJciembre
de 1931' eD. O. nt'im. 5 <I.e 193'2), este
Minillterio ha ITesuelito aClCeide'!' a qo so
Hcita'tio ¡por el recurr·ente, quien. d.
frutará en su llJUevo eml¡>l·eo de sulb
ofilcial d.e comtPllem-ento od.e Infan.te-r[a
(a e.xtin¡guir), la antigüedad de esta
fecha, quedando afecto ¡para 1:&50 de
movilizaJCi6n all Centro de Miov~liza

ci6n y Reserva núltn. 14.
Lo comuni'co a V. E. ¡para su ¡cono

'cimiento y c~imientto. Madrid, 2Ó
Ide· abril!' <Le 1934.

Sel\or General 'de la oprtme.ra divisi6n
orgáni,ea. -

COMISIONES

Exomo. Sr.: Desigrnado por orden
de la Presidencia del Consejo de
Ministros de 30 de abril I1ltimo ~l
tenien.te de ARTILLERIA D. MI-

guel Carlos-Roca del Villar, de la
Agrupación de Ceuta, para que se
haga cargo del armamento recogido
en el territorio de Hni, este Minis
terio ha resuelto desempeñe el cita
do oficial unQ comisión del servicip
en el menc'onado territorio, con arre
glo a las prescripciones doe la orden
circular de 30 de abril pr6ximo pa
sado (D. O. núm. 101), sin causar
baja en su actual destino e incorpo
rándose con urgencia.

Lo comunico a V. E. para su co
noómiento y cumpliIIliÍento. Madrid,
8 de mayo de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Sruperior de las Fuerzas
M ilitares de Marru'Ccos.

Señores Interventor central de Gue
rra y Director general de Marrue
cos y Colonias.

DESTINOS

Exorno. Sr. : A propuesta doel Con
sordo de Industrias Militares, este
Ministerio ha resuelto que el tenien
te ooronel de ARTILLERIA D. Ale
jo González G'8rda-Gutiérrez, desti
n'ado en la Fábrica de p61voras de
Murcia, deselIllPCñe el cargo de Di
rector del citado Estableoimiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de mayo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la tercera divisi6n
orgánica.

Señor 1noterventor central de Gue
rra.

EX()IIlo. Sr. : Conforme con lo pro
puesto ,por esa Jefatura en. 3.0 d~l
mes próximo pasado, este MIDIstemo
ha resuelto que el teniente de IN
FANTERIA D. Jaime Mier Gar
da, del regimiento núm. 19, pase
destinado al Grupo de Fuerzas Re
gulares de Melilla núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
q de mayo de 1934.

HIDALGO

Señor Iefe Sal~erior de las Fuerzas
Militares de Ma1'Tuecos.

Señores General de la quinta divi
siÓn or,gánica e Interventor central
de Guerra.

DISPONIBLES

Exorno. Sr.: Ette Ministerio h~
resuelto que el capitán de INFAN.
TERIA D. Gumersindo de la Gán.
dara Marsella, di~nible B) en la
sép.tima div.Í!¡ión, pase a iiua~ J¡tua.



HIDALGO

LIOEN.cIAS

Seftor General de la primeradwisi6n
orgánica.

Sel\or Inte1Wentor central de Gucrra.

D. O. núlm. 104.....
D. Enrique Hidalgo Marzo, del' mis-'

1110..o. Franc~o QuintallO Hevia, del
mIsmo.

D. Ignacio Eznarriaga Fedriani, del
mismo.

D. José Cortés del Rosal, dd mis
mo.

D. José María Aguirre López, del
mislD').

D. Juan Gonzá:1ez Domingo, detl mis
mo.

D. J ulián .Moreta Sátrl1ez, del mis
mo.

D. Manuel Eana:rriaga Fedriani, del
miS>lllO.
. D. Mariano Carella Rtf>io, del mis-
mo. .

D. Narciso de Olañeta ROdríguez, del
mismo.

D. Rafael Jouve Teijón, del mismo.
D. Tomás Ordás Ferná.ndez, del mis
~

D. Tomás Vega Ramírez, del mis
rnq.

D. Antonio Díaz del! ViIlar, del regi
miento núm. 16.

D. Francisco Garda Parada, del mis
mo.

D. Arcadio Marm FTancisco, ddl
Centro de Movilización y Re.5C1'Ya nú
mero 12.

D. Agapito G6rnez Cabeza, del Cen
tro de Mov¡'¡ilzadón y Re5lCl"Va núm. 10.

D. Je9Ú.~ Gabriel y Ga.lán Garda, del
Centro de Movil'izeción y Reserva nú·
mero 14.

D. Luis E.spim Almansa., dd Centro
de Movilización y Reserva n6m. ~

D. FTanci.sco Oviedo Ruet, de! mis
mo.
Al CClltro dc Movili::adón y Rescroa

núm. 3

Alf.ecea
n. Luis SerréllllO Dfaz, delt regimill"nlo

núm. 9.
D. José Manuel Telesforo Sándtez,

del regimiento Infal1'tería nÚln. 16.
D. Rafael I4>ez Femández, deIl mis

mQ.

D. José Torres Cabezas, del mismo.
D. Tomás Puebla GaspaT, det mis

mo.
D. Jos.é Gómez Gal'da, del mismo.
D. Manuel Asensio Rastrollo, óeI mis-

mo.
D. A~el iMoreno Ruiz, del· mismo.
D. José Godii1ho Be1ety, de. mismo.
D. E)rnesto Femández Cafíamares•

del mismo.
D. Manuel del Barco Zarza, del mis

mo.
rqi. Do Mariano Rama.tlo Thomu, del

milllltlO.
D. ,Emitio AJlba Bejarano, del mis-

mo.
D. A~s Garcla Fraile de Tejada,

del Centro de -MovUiuci6n y Reserva
O&lwaorrietll, del Mm. 3·

SEGUNDA DilViISUON

Arca:\, del mis- Al Centro de Movilisación y Rete"'"
núm. J

Alf*'ecea
D. Juan Medma Benjtmea, del regi

Gucía,. dcl regi- miento núm. 9·
D. Ramón Pou~ Pau, diel mismo.

Al Cm/ro de Movili::oción y Reserva
núm. I

Di. Rafael CoscoIlano ,F.8tebas, del
~imierito núm. l.

D. Gabriel Sánchez...MOSICOso Gal'tía.
del mismo.

D. Cas·imiTO Groizard Montero, del
milJl1lo.

D. Juan Cabrera Pérez-'Calballero, del
mismo.

D. ,Manuel Miró Noriega, del Cen
tro de Movilización y Reserva núme·
ro 4.

SeI\or...

IlELACIOIC !lUE SE CITA

• PRl\ME'RA DlVISION

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

HIDALGO

9 de mayo de 193'4

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto aprobar las pro
puestas remitidas al miSlmo y diS!>Oller
que 100 oficiales de c~o del
Arma de INFANTERIA que a con
tinuación se relacionan, sean baja en las
Unida.des a que actual1rnente se haJ.lao
afeoto.s y alta en reserva en los Cen
tros de Movilización y Reserva que a
cada WIO se "es sefiala. a Jos que serán
enviadas las documc~ persooa
loes de los interesados., que quedarán ads
critos para caso de moviHzaciÓll a las
diviS>iones orgánicas a que correspon.den
los Centros de Movilización referidos.

I.o comunico a V. F... para su cono
cimiento y cUl~imiento. Madrid, 2Ó <k
abril de 1934. .

HIDALGO

Señor GeneraA de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor celilral de Guerra.

D. Eduarido Ramo. SeTv3lt, del
miento núm. l.

D. Fernando GimellO MaJdtrigal, del
mi!lJ1().

D: AgUltln Ruiz-COOejo Martlnez, del
milImO.

D. Rodrigo OdJoa
mi,mo.'

D. RafaeI Ca·rrlliSCo
mo.

1). Jo~é :FJ9Cooar Raio, de~ mismo.
n. José Ca-na.leju Ferná~, del mis

mo.
D. Amadeo Castro

miento tIIÚm. JI.

punto, a tenor de lo preoce;ptuado en las
instrucciones de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. paTa su COIlO

cimiento y cumpllmiento. Madrid, 7 de
mayo de 1934.

HIDALGO
. '. · ......:-'i·7~ ..,...:t:",.~

5eflor GeneraI d·e ·I/a ootava divis1ón
orpnilCa.

Sel\or Interven.tor eentra~ de Guera.

Exomo. Sr.: A-oceidiendo a ·10 se>
licitado por el ocapit:á:n de INGENI'E
R!OS .:0.. José del IUo y Pérez-Caba
tlero, C<lO destino en el batallón de
ZatPadores Minadores nílm. 8, (lor este
·Ministerio se ha resuelto concederl·e
veinotiócineo días de lken'Cioa :por asun
tos propios ¡para ·Bruse!as (Bé1Igiea},
con a«eglo a lo ¡preveniodo en ·Ia orden
circular doe '5 de junio de 1905
(le. L. nUmo 101), debiendo cU'II1<pJimen
tar 10 dispue~oen .Ias de 5 de mayo de
0:927 Y 27 de junio de 193'1 {D. O. nú
meros 104 y 14,5).

.1-0 oomunico a V. E. para su~
cimiento y .c1JI11IIlI1imienoto. MaJdrid, 3 de
mayo de 19J4.

·Exano. Sr.: ViSIta la .prQllucsta de
dos mues de licencia por en¡fermoo que
remite con escrito de :a5 del me. ¡pr6·
xlmo ¡paNdo, a favor c\lel soldado d~1
rtCftnientoo INFANTF.'1UAl'IIÚan: 4.
Francislco Nova Gnerrero, para Coniza,
Departamento d~ Aude {.Francia), por
eJte .Ministerio se ha reSltlelto conce·
óertle la mencionada !ñ«n'Cia ¡para dimo

,Exorno. Sr.: Confonne con lo soli
citado .por el teniente de INGENIE
ROS, piloto y ooSlCrvadior, con destino
en los Servicios de Ma'lerial e Il1I5Itruc
ci6n del Anna de Aviación D. J06é
María Gómez del Barco, este Minis-terio
ha re_ho concederle diez dias de ¡>e1"
miso por asunt<Jl¡ prO()ios para Londres
(IlIlglaferrtl), con arreglo a las instruc
cionles de 5 de junio de 1905 (e. L. nú
mero '101) y órd.ellCs circUlares de 5 de
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 19JI (D. O. nÚ'mS. 104. 145
Y 205).

Lo comunico a V. E. pan su eono
cimiento y cuq>limiento. Madrid, 30 de
.,riI de 1934.

ción en la primera, con arreglo al
apartado A) del artkulo tercero del
decreto de S de enero de 1933
(D. O. núm. S).

Lo cOoIDWlico a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
8 de mayo de 1934.

HIDALGO
~~"~~"f.f.; ..•- :":.' _._
Señores Generales de la primera y

séptima divisiones orgánicas.

Señor Inllerventor central de Gue
ITa.
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D. Ramón Núñe'Z Ga:rcía, del regi-
miento n'Úm. 9.

~
nJ!.' Rafael Requena Quesada, del mis-

l' D. Juan Salas González, del mismo.

Al CerJIro de Movili.=ación JI Resen:a
rJúm·4 .

Temente

D. Julián Martínez Muriel. del re
gimiento núm. 17.

D. Angel ,Mata Rius, del regimiento
núm. 17.

,j). Juan Muñoz Martín, del mi5mo.
D. Edua'lrlo CdJos Salas.., del mismo.
D. Antonio Paniagua Vázlquez, del

tnismo.
D. Scbastián Amaro Duro, del Cen

tro de Movilización y ReSJerVa núme
ro J.

D. Anrooio Muñoz Rti>io, del mismo.

D. Miguel Niubó Munté, dd regi
miento mmt. '10.

D. Pedro Riuró W~ano. del mis
mo.

D. Miguel Ruiz Trillo Figueroa, del
,msmo.

D. Juan Alcd>erro Costa, del mismo.
D. Jaime Gat*lier Casas, del mismo.
D. José M¡uia Canas M-aset, del

~smo.

D. Mig·uel Lizcano de la Rosa, del
mismo.

D. 'Miguel SaJ-vá Bi!:tla·l, del mismo.
D. Te?OOr0 BWljuets Baró, del mis

mo.
D. Joaquín Viia 'Puig, del mismo.
D. c:::J.ooien,re Alvarez de Lara Barrio,

del mismo. .
. n. Juan Gil Turrillo, de, mismo.

D. Martm Lizcano de ta Rosa, del
mT!;tno.

Ai Ct!1Jlro de Movilizaci6n JI Reserva
númo 8

D. Román Fraile Hernández, del re
gimiento núm. 5.

Al Ceruro de MovilisadórJ JI Reserva
nt¡m. 14

D. Fernattlo Veluco González, deiI
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 12.

ocrAVA DIVlSiLON

Al Cenlro de Movili::ación JI Reserva
núm. 15

Alfér'eces

D. Luis García Acebal, del ~eg¡mien

to liÚhL 8.
D. Vicente Fernández VlCetto, del

regKnierrto núm. 12.

Al Cmtro de M ovili.=ación JI Reserva
núm. 16

Alf&a

-
ORDEN DE SAN HERME.

NEGILDO

Ci,CtIla,. ElCIClno. Sr.: Este Mi
n.i.lterlo, a propuesta del Con.sejo

;DiNCtor de 1M Oroene. MiJitares,
\cClIIloede lu pensiones y condi!oora
cioD. de Sao Hermeneglildo que ae
,indican, al personal de las dis(íntas

D. Mariano Abad Martínez, del re
gimiaao núm. 3.

AFRJCA

D. José Manuel Annilian Od'riozo
la, del Centro de Mori}Fzación y Re
serva. núm. J.

Al balallón Cazadores de Afrka núm. 3

D. F.utiquío SándJez del Río, del re
gimiento núm. 3.

D. Pedro CoJti>í Gonzá.1ez, del mis
mo.

DI. Aintorlio ~vOOo T1ra'Viesa, del
mÍ!mo.

n. Ramón Abvarez de la Tejera., del
misrno.

iD. Fernando Garcia iMontoto, der
mismo.

D. Manuel Menénklcz Ahoarez, del
mi!mo.

D. Antonio Garela Maese, del regi
miento núm. '¡(J.

:no Manuel Guerrero Jiminez, del
Ctmro de Movü~zaciÚl y Reserva nú
mero 3.

D. JoM Pedrc. Masna Cano, del mis-
mo.

I Madrid, 26 de abril de 19314..-Jii.
idúgo.

Al Ct!1Jlro de Movili.raci6n y Reserva
ntÍmo 12

Alf&a

D. José María GlJmez Fer~ de
Retana, del regimiento "tim. r.

....

Alf&ec:etI-.- ...~~ ....7"'" . - ~~---......

D. F~ix Sue9CUll Ea:ay, del regi
miento núm. 1.

D. Porfirio Slmchez Sauthíer, del ba
tallón Mootafia núm. 4.

D. José A'IXonio S<tJefta ·I-rabien, del
mi!lmO.

D. Joaqufn U~¡¡eta- Gonzákz,
del millmO.

D. AdoHo Lafarga !.<lzano, del mis-
mo. .

ID. BonHa.cio G6metz Ga'!'cfa, del regl-
mienlJO núm. ~.

ID. Julio P<llYal Sola, dea miamo.

SEPTIMA DIVlSION

Al Cmtro rk MotIiliraei6,. y lhlt"",
,"hll. 131

Alfarec.
D. Felipe ,RuízFnnchlftl y SIICIW de

Heredia, del ~imi«Xo -. ~.
D. Juan G-.rcla Melero, de) Naímíen

to man. 9.

SEXTA DIVISION......,_..".,.. .'--""
regi-

Al Ct!1Jlro de MO'VÜi#JCi6n y RestrUJ
númo JI

Alf&a

regi-

CUARTA DlVISION

Al Centro de MO'VÜi.::cri6n JI Reserva
núm. 6

D. Vicente Usó Tordesiollas, del regí
Al Ct!1Jlro de Movilización y Reserva miento núm. 31.

ntán. 7

D. Jesús Cádiz Navarro, del
miento núm. 1.

p. Altf;ooo Esreve Gracia, del
miento num. r3.

AJf&ec:ea

TERCERA DIVISílON D. Angel Vi<kJJ G;i)b, del regimien-
'n~ to :35.

Al Centro de Movili::ación .Y Reserva D. David Sanz Ca.si::aks, del mismo.
núm. 5-

Al Centro de MO'VÜÚtJd6f1 Y Resnvo
D. Joaquín Ferrer LOl'U1te, del re. núm. 9

gimiento núm. 16.

QUINTA DWlSíION

D. Avelino Gras Amau, del regi
mi~to núm. 10.

,D. Joaquín Feltpc iMuñoz, del mi.srno.

A1f6recee

D. Policat1¡>o Ce1,iano MartirJ Pérez,
del regimiento núm. 1.

:D. Roberto Ga~fa Villalu, delregi.
Jltiento núm. :35-

Do. M,igueI Al'Vareda ~, del
miollmo.

iD. Antonio Sambl"as Ariza, del bata
llón Mpntafta núm. S,

oD. Eduardo MatOll Barrios, ck1 mis-
mo. "n. Joaqum HllIfUet Riga1J, cM! regf-
miento núm. 5.

D. RlIIfacl !.<lllllda ne"'at, del re-
gimiento n.úm. '10.

D. Jaime Monfort ]urnet, del millllO.
:no Franci!llOO Orta NadBII., del miamo.
D. Lui. Gonzéift SUltre. del miJmO.
n. Alfonso Alvarez Mümó, del mi.

mo.
• D. Joaquln Vehl Denicl, del mismo.
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Armas y Cuerpos del Ejército que
figuran en la siguiente relaci6n, que
da principio con el comandante de
ESTADO MAYOR D. Judio SuáTez
Llanos Adriaensens y termina oon el
teniente de INVALIDOS D. Pedro
Edlevarría Barbarín i en las eXlpre
sadas pensiones y condecoraciones
disfrotarin la antigüedad que res
pectivamente se les asigna.

Lo comunico a V. E. para SlU co
nocimiento y cum;plimiento. Madrid,
8 de mayo de 1934.

HIDALGO
Señor...

llELACIOK gUE SE CITA

Estado Mayor

IÜJm¡andante, activo, D. JUlio Suár
rez..,LJanos Adriaensens, C11lZ, coo anti
g;redad de 13 febrero 1934- Pensión
anual de 600 pesetas, a partir de 1
marz.o 1934. Cursó la ddcurnentaciÓll el
Estado ,Mayor Gentral.

¡'.!alflmo
Capitán, retiTado, D. S~no Cu

rielles Cruz, CIUZ, con antigü«!ald de 2Z
octubroe 1933- Pensión anual de 600 pe
setas. a 'lJQrtir de I noviembre ~933, por
la De\egación de Hacienda de Pamplo
na. CuNÓ la: documentaci6n la sexta
\:!wi616n ~amplona).

CaPitán, adivo, D. José González Es
tepa, c:,ruz, con 1& de 18 marzo 19314.
Pensión anual de 600 pesetas, a partir
de 1 abril 19J4. Curs6 1a documenta
ción el ,Qatalll6n Mbntafla: núm. 6.

Teniente, retiraldo, D. Teodoro MO&
tero Royo, cruz, con la de 11 novlern
bre 1933. Pensión anual de 600 pesetas,
a partir de I dicieni>re 1933, por la
Delegación de Hacien& de Zaragoza.
CW'ISÓ la documentación la.- quinta di
visión (ZaragoZl3).

Caballerla

Teniente coronel, retirado, D. José
Mas de.1 Ribero, placa, con an.tigüe
da<1 de 4 octubre 193'3- PenEoiém anual
de 1.200 pesetas, a ¡partiT de I no
viembre 19313, ¡por Ja De~loegalCÍón de
Hacienda de San Seba'Sltián (Gu¡'¡>Ú2~

100&). Cursó la ,dioclJmentaci6:n ,la sex
ta divi.s<iÓln (San Se.bUltián).

Artillería

Capitán, reoti'l'ado, D. AMonio L6
pez Hernán'dez, cru0, con antigü'edad
de 15 enero 1934. Pen,ión anual1 de
600 peeetaos, a ,lPtrtior de 1 febrero
1934, ~r la Deleg8ICi6n de Hacienda
de MWircia. Cunó la dOlC1lllnenilación
1& tercera divisi6n (,Mun:ia).

1nteMtncÍG

Comandante, aIotivo, , D. Juan Ba
"anco RoicLr!¡guez, ¡p.!aoea, con a.ntl
¡tlieldad tde I2 diICiembre I~I. Pen..i6n
an.ual! de 1.:100 pesoetu, a ¡partir de
1: enero 1932. Cuu,6 1a documenta
cl6n l~ !primen Inspeoci6n genera'¡
del 'E;.6ncito (¡Inspección IllIt>enden
cia).

Comisario de Guerra de segunda,
retirado. D. Am,ge-l Gonzá\.ez Piquer,
cruz, con antigüedad de :JO dkiembt1e
1933. Pensión anuar de 600 peretas,
a partir de 1 enero I9:M. por la Di
rect:ión general de la Deu'da y OIa
ses pasivas. Cursó la dacumentación
la primera división (MadTid).

Sanidad },[üitar

Capitán de Sanidad Militar, retirado,
D. Antonio Arévalo Dií.az, cruz, con
antigüedad de 20 novieII1l>l'e 1933
Pensión anl1!!1 de 600 pesetas, a par
tir de I didembre 1933. ¡por la Direc
ción generar de la Dem:ki y (]ases
paIS'Ívas. CUr5Q la doc1l'1Ilentac!<ím la
primera divi6ión (MadTid). .

Guardia Civil

CaPitán, activo, o.. Gregorio Bar
e',) Ledesma, tTuz, con antigüedad die
7 febrero 1934. Pensión anural de 600
pesetas, a ,partir de I maJ:2lO 19314.
CUI\SÓ ola documentaJción el 6eJOto
TeI'Cio.

Carabineros

Coronel, activo, D, Manuel Lucas
Garrote, 1l8aoca. con antigüel<!ad de 1
octubre 19313. Pensi6n anura·1 ,de 1.300
pesetas, a ¡partir Ide 1 lIlov;m,bre
1933. Cl1nsÓ la documen,taci6n la pri
mera CÍ'I'Ic'UnscrÍl\>Ción de Carahineros.

Ofkmas Müitcwes

Oficial &~undo, retirado, D. Ma
riano Calleja Tor'R11lva, cruz., con an
tiR"Üedad de 10 noviemibre 193'3. Pen
sión anual de 600 pesetas, a partir de
I diciembre 1933. pOT la De'reftaJción
de Hacien.da ode Mlálaga..Curs6 la do
cumenttacron la segtmJda divisi6n
(IMlí'laga).

Reserva territorial Canarias

ICa/¡>i~n, r'etkado, n. José Seogura
Gal'CíIa, cruz, con a,ntigiiedad de 6
selptiembre 1933. Pensi6n anual de
600 pesetas, a partill' de 1 octubre
193'3. pOf' 1& Del~aci6n de Hacienda
de La!s Pa.lmas (Canaria!'). CUf\SIÓ l'a
documentaci6n la Cottnlllllldanda Mi
\'itar de CanClrias CLa~ P,al\mas).

CondecondbniM Iin peswl6n

Eslado, M(l'J01'

. Teniente cOTonel, IlCItwo, D. Ieidro
de Gamica. lEk:bevarrla, placa, <:00' an
~j¡güedad de 21 ~ret'o 19314. Curs6 la
&ocumenta'Ci6n Sa ,primera divisi6n.

Teni,eMe coronel, activo, D. Pu
'cual Arb6a SeM, ¡pilaoea, con la de 14
8'e1ptiernbre 193130 Cur,rola documen
taci6n la tercera di'Visi6a.
Comanda~te, activo, D. An.tonio

A,lonso C'TIlI,I'C'a, croz, con la de 14
junio 1933. Cunsó \la docum'entad6n
la octava divi,si6n.

IComaooa.nte, retirado, D. Antonio
ES'CoIda Xlltrueh, placa, con alIltigüe
dad de 29 marzo I 93'J. Cursó la do-"
cumentación la curarta división. .
~a~ante, aJotivo, D. AntonioJ,

LéJpez LólI>ez, placa, con la. de 2I'',ii
a.bril 19~. Cursó la documentalción'~

'la Caja recluta núm. S-l.
Capitán, retirado, D. Juan Carrióa

BOázJquez, piaoca, con la de z¡ sep
tiembre 1933. Cursó la \locumOllta
ción la segunda división.

Capitán, retirano, D. Luciano Ro
blizo GonZlález, pIlaca, con la de 7
ootubre 19JI. Cut\SÓ la documentación.
loa tercera división.
~~tán, retirado, o.. Cristino Ro

dríguez Romero, placa, con la de 9
octubre 1933- Cursó la documenta
ción la primera djyisión.

Ca@itáfI, activo, D. Miguei Melero
B<lanco, !pl~a, con la de z¡ septiem
bre 1933. Cursó la documentlación el
regimiellJto núm. I.

üupitán, retiraJdo, D. Santiago Te
jero Gil, plaoca, con la de 13 febret'o
19J14. Cunó la documentalCión la tero'
teTa divisi6n.

Calpitán, retiraldo, D. Cándido Cas
tai\ede Adeva, p1a¡ca, con la <Le 21
enero 193'4. Cuns6 '\a d'OlClimeBtalción
la Comandan~ia Militar de Ba~eas-es.

Comandan.te, activo, .D. Angel Sanz
Vinageras, cruz, con ia de 8 noviem
bre 193'1. Curs6 la <1ocumentadón la
Comanda.rKia Militas- de Canarias.

toma1ldante, retirado, D. Eduardo
Oses PedIl'OSIII., cruz, con la de 12 ma
yo 1933. Cursó la dOlCtml'entaac:i6n la
octava divisi6n.

Coman<1arute, retiorado, D. Ramón
Hermida Baamonde, cruz, con !a de
15 julio 1932. Cuns6 la documenta
ción la primeN divisi6n.

'Calpibán, aocüvo, D. José MOTe410
GaTcía, cruz, con la de 29 juHo I9J3·
Cursó Ja documentación el r~mien
to Infanteria n{¡'m. 3'2.

fCan>itán, adivo, íD. Abfredo Se.n
juán Colomer, cruz, con la de 3 mar
zo 1'lJI34. Cursó ola documenotJaiCión el
reg~miento Infallllteria núm. 1.

10al)",n, retirado, D. Alberto An-
t6n Orejuela, cruz, con 1'1 de ?p ju
lio 19JJ. Gunsó la documentaac:i6n la
segunda división. '

Capi1in, lIICtivo, D. FratllCiSICo Ortiz
Ma1g,arifi o, cruz, con \la de 2Ó se·p
tiembre 1003. CUI1S'Ó la documenta
ción eJ regimiento Infal1lt«la núm. 7/.

Catpitán, activo, D. Calf'lOS' GéJjmez
de Avellaneda y Paroo, cruZ/e con la
de Imano 1933. CU'rs6 la' d OlCU'men
taoci6n In~ervenciones de' RiIf (Villa
AJlhucemas).

ICaJpi tán, aIOtivo, D. AMonio Adla
Rodrllguez, croz, con 'la d-e 4 agosto
%933. Curs6 la documentaci6n el ba
talfón M'ontafla nÍftn. 8.

'TenienJte, retirllldo, D. S'e,raEin Fa
1113 Solia, cruz, C'On la de 23 octubre
1933. Cun6 la documentaci.6n la .e
gunda diviai611.

TenieMe, activo, D. Enri<l'ue Bo
nillo MauTi<:io, c~uz, con Il!o de 10
agosto 1933. Curs6 la docurnen,taci6n
'd regimient,o InfaMec\1I. núm. ISo
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Caballtria

C()lmaruda,",~, a.etivo, D. Dl3. n i el
Arroyo Ufan'O, placa, con a\ltigü-e!dad
de 13 junio 193'3. CUr6Ó la documen
tación el regimiento Cazadores C6
bal1ería núm. 2.

Comandante, activo, Do. Francisco
León López, J)l.aca, con la de 9 ene

'ro 1934. CUllSÓ la documentación la
&egunda división.

Comandante, activo, D. Rafael La
cal Pérez, 'P1'aoa, con la de 14:. enero
19.}t. Cursó ~a doclJ\llentación el
Centro de MovilizaJeiÓtl y Reserva
nÚlm. 4.

'Ca(>itán, reti1'aldo, D. Juan Valde
rráibano, Samitier, ~ruz con la de 12
enero 193+ CU1'EiÓ la documentación
kl pt"WJera división.

Teniente, aJoüvo, D. Juan León
Lóp'ez, cruZ', con la de 3 septiembre
1932. Cursó la documentación }a se
gnmda división.

Teniente, retirado, D. Julio Grá1'ate
AriZJlabarreta, cruz, con '1a de I abril
193'3. CU1'EiÓ la d'OCuIJlentlaiCión la pri
mera división.

Comanda.nte, activo, D. Angeo1 Pas
tor VelIa'SlCo, potaJea, co.n anti-güeldad
de 22 ~kiemhre'1933. Cursó :a docu
mentaciÓln la SUbsecretaria del Mi
niSlterio de la Guerra.

CapiAán, activo, D. Manuel Torren
te Ba.leato, crutl-, con '" de 12 abril
19.~13. Cursó ,la docummtadón b
A,gr\llPaci6n M-tillería de Ceut>a.

,CapitiMt, a-etivo, D. Antonio SáT1r'
Clhez Bra·V'O, «uz, con 1-a de 6 sep
tienlibre 19JIJ. Cursó la documenta
ción el regimiento Artilleria ligera
núm. 6..

Ca,pitán, ac·tivo, D. Oemente Mu
nita Gallo, crU7, con la de 21 wayo
193IJ.. CUN6 loa documentación el
Grupo In-formación Artillería núme-
ro 2. .

'(A¡pi,tán, retirado, D. Pláddo Ai
varez-Buy.lla Ló¡¡>ez Mendizába1, cruz)
con la de IS noviembre 14}33. Cursó
la documentación la octava división.

Ingenieros

COII11a nodant·e, retimdo, D. F1oren
tino Cana'les GonZlállez:, ¡piIaca, con an
tigüedad de 9 noviembre 1933. Cur&6
la docume.ntaci6n lia sexta división.

Capitá·n, reti,mdo, D. José Gascón
Carbonell, placa, COCl ~a de 27 junio.
1930. Cun6 la documenta.ci6n la .pei
mera división.

IComandlllll~, activo, DL Antonio
ESlCofet Alonso, Cl'UIZ, con la de 1
enero 19J14. Cursó aa documentaci6n
etI batlli1l6n ZlllPadores MInadores tLÚ
mero 2.

Ca¡piibÚ1, atCtivo, D. Migue-l Pécez
Gil, cruz, con la de 27 Mio 1900·
CUNÓ ,la document'aci6~ la Maes
tranza y Pa~lue de I-ngeni«o-s de
Guwa·lajara.

Capimn, re,t·ira.<1o, D. JOtIlé Gar<ch
F«nández, cruz, con la de 15 abril
1933. CUf1SÓ la documentación la pri
mera división.

AICÚ"e~, l'eot i:rado, D. Luis Mari
Di.az., C1'UZ, con 1a de 14 enero 1934·

9 de mayo de 19.14

CUPSó. la documentaJCión la segunda
división.

Alférez, retirado, D. José Guerre
ro Ülrtiz, cruz, con la- de I febrero
19.)2. Cursó la documentación la tec
cera división.

lA:liférez, retirado, D. Juan Bautista
Juan Vi'llanu'eva, cruz, con Ja de 7
mayo 193'3. Cursó la documentación
la cuarta división.

AQférez., retirado, D. ,Ambrosio
SGí;ndtez J a'l'illo, cruz, ron la de 24
junio 1933. Cursó la doculmentadón
la ~nda divi6ión.

Caq>ilJán, activo, D. Angel Rocha
Muñoz, cruz, con antigüedad de 16
enero 1934. Cursó la documentación
el Manisterio de la Guer·ra.

Calpitán, activo, D. MiGueJ MUTO
Gómez, cruz., con la de 1'5 enero 1934·
Cursó la -documentación el Ministe
rio de la Guerra.

'C3lPitán, acti-vo, D. FnllJCisco Cla
ros Mutín, cruz, con la de 20 febre
ro 193'4. Cursó la doclJ\llentación el
Mini5'terio de la Guena.

Salltdod Militor

IComan<1al1lte médico. activ~ don
E-nrique SQez Fernández Ca$ariego,
cruz, con antÍ1¡{Ücdad de 6 rebrero
1933. Cu,rsó Ja documentación la ter
cera Inslpecei6n genera' de Saniodad
Militar. .

Capitán méldico, retiu-do, D. Vi
c~nte Vnar Martfnez, cruz, ~on la de
29 noviembre 1932. Cursb la docu
mentación la ter<cera di.visión.

Caopitán médico, activo, D. Manuel
Boyero García, ~ruz, con la de 22 ju
nio 1932. Cur,sQ la documen·taeión 13'
tercera I ns.peocción genera. de Salli
dad Militar.

Veterinaria

Veterinario primero, a-e.tivo, D. Sal
vador González Mlartlnez, cruz, con
anti.güedad d'e 21, enero 1933- CU1'SÓ
la doculmentaci6n la Jeiatura Veteri
naria MiI'it·ar de la primera división.

Guardia Civil

ICapitán, activo, D. Miguel I de la
Vega Moh-edano, cruz, con a.ntigiie
dad de 10 febrero 1933. Cursó la do
cumentaci6n el 18.· Tercio.

Carabineros

Camanld'llnl'e activo, D. ]'Uan G6
mez Lafuente, pl\8ICa, -eon ant~edad
de 4 f.ero J934. CUf1SÓ la d~umen

tllA:i6n la Oomanidlllllcia de T,'-Irr-agona.

Oficinas MilitM'ts

OO'CÍal segundo, a.ctivo, D. Angel
Coorera del Pozo, cruz, con an,tiaüe
d·ad de 1 enero 19314. Curs6 la docu
menta-ci6n 'el AArchivo General -Mi-
litar. .

~53

Inválidos M ilitart.r

Comandante, D. Juan Rivas Cabo,
cruz, ~on antigüedaid doe 1 mano
1927· CUr6Ó 4a docUlmen.tadón e4
Cuel\>O de Inváiidos.

rreniente, ID. Peodro Echevarría
Barbaxín, cruz, con la de Jll octubre
1933. 'Cursó Ja documentadón el
Cuerpo doe Inválidoo.

Madrid, 8 de mayo de 19.14.-Hi
da'lg~.

PRACI'ICAS

Ex:cmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto aulDrizar a los alféreces de
c~o de INFANTERIA afec
tos al regimiento núm. 231 D. Rafael
Diez Ig1lesias y D. Jesits DWiobeitia
A~~, {Xlra eftttuar en su Cuerpo b5
p!,ádlcas que señaJa e.1 artículo 456 del
vIgente reglamento paTa el Rechitamicn
to. y r~ del Ején:ito, por un
primer plazo duradero de lIS de nJalYO'

al r5 de agosto próximo, debiendo te
nerse presente para su dcdanciÓll de
~titoo, los pre<:q)t05 de la orden de
24 de marzo de 1930 (ID. O. núm. 69).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c\mt)liniiento. Madrid, 26 de
abril de 19~.

HIDALGO

Seilot>r (Jeneml die la sexta división or
gánica.

,Exx:mo. Sr.: Vista la instancia pro
movida IPOI' el alférez de complemento
de CABALLER'IA D. Manuel MaJe
Crohon ]ara'Va, afecto al reg~o Ca
zadores 1I~. 2, en soliCitud de que se
le oonceda efectuar gratuitamente !las
prácticas regl-amentarias de su empl«),
en el referido Cuenpo, este Ministerio ha
resueLto QICICoeder a los deseos del solici
tante.

Lo comwúco a V. E. para su cono
dmiento y curn.¡jlimiento. Madrid, 'ji) de
abril de 1934.

HIDALGO

Sefior Genera.l de la primera divis.ión
orgánica.

Sefior Irstel'lV6ltor cenkal de Guerra.

Ex.crno. Sr.: ViMa la. instancia cur
sada por el regimiento Cazadore.. de
CAB.ALLERJA núm. 1, en 18 del mes
acltqad, fPl'cmovida por el llIliférez de
c~1«nento lifecto a. Oíd» Cueonpo,
D. Anlba.1 Caro Ranán, en ~Iilcitud de
cesar en las práctilcu que efectúa" au
torizadu ,por orden de :a6 de marzo pa
sado ~D. O. n(lm. 7a); !POI' haber g.i(\()
deslignado como maestro pa.ra la EI
cuela N.adonal de FI.IC'lUt de Ebro (Za
ragoza), este Ministerio ha resuelto ac
ceder a los deseos del solicitlwk.
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Lo comunico a V. E. paf"a su cono
cimiento y cOO1'plimiento. Madrid, 30 de
abril de 1934.

HIDALGO

Señor General de la quiota división
orgániCa.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto aubYrizar al alférez de comple
mento de ARTILLERIA D. AMro
Cubillas Vilas, del JI regimiento lige
ro. para que efectúe prácticas por tiem
po ilimitado en el 9.° de igua;¡ denomi
nación. en las condiciones que determina
el artku10 456 del reglamento pan eje
cución de la vigente ley de Recluta
miento y R.ceq.la:zo dd Ejército.

Lo cantmico a V. E. para su cono-

9 de mayo de 19l.'M

cimiento y ct1qlRfmiento. Mack'id. 3' de
mayo de 1934.

HIDALGO

Señores Gene1'a'les de la quinta y sex
ta divisiones orgánicas.
_~~V:.-. ~:_ >J~!,~J[! J~'~'1

~~1:~. j~ .' ,
R.F.S.ERVA

'/Emno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto eoo:eder el ()3.ge a situación
de reserva, por haber ct*r1p'lido la tdad
f"eglamentaria para ello el dia 8 del ae
tua:l. con arreglo a lo dispueslto en la
}ey de 29 de jwrio de I9IB (e. L. nú
mero 169), al c~e de INFAN
.TtERJA D. B<Joifacio Gracia Bellón.
con destino en el CuefllO de ~ridad

'y afecto al. Centro die Movili2lación y
reserva oúm. 1 (Madrid), en cuya si
tuak:ión disirutará el haber mensual de
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675 pesetas, más SO pesetas que le ro
rre~n como pensionista de la Or
den de San Hennenegildo, Que percibi
rá a partir de primero de junio próxi
mo, por loa Direttión General de la.
¡Deuda y Oases pasivas, por fijar su re
sideocia en Madrid, según dis¡>Olle la
ley de 21 de oct¡j)re de 19JI Y decreto
de 27 de noviedJr.e die igual año, qoe- •
dando afecto a1 mismo Centro de Mo
vilización donde hoy se e~uentra, con
derecho a revistar de oficio.

Lo comunico a V. lE. para su c<>tJ()
cimiento y ctm1plimiento. Madrid, 8 de
m:a:yo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera divisiÓll
orgánica.

Señor lriteJlrentor cerJtral de Guerra.

MADRID.-IJll'll"EKTA T TAU.E1lIIB DU. JII
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